
, 

iJalJ"et e 1'1 n a ría 
J ,.' • _. 

Uoledana 
Organo del Col~gío Ofícíal d~ ,!eterinarios ele la pro"íncía 

, 
Fundador: VICTORIANO MEDIN a' 

PU RL 1 e A CIÓ N M E N SU A L 

Tópic~ Fuente;V 
¡60años de éxito! 

El m~ior y másantiuuo 00 los r~vul~ivos conoci~08, 

Anticólico FUENrrE 
De hpidos y seguros efectos. 

\ 

lnv e e tab les F UE,;N TE S/ 
~ , 
Exacta dosificación y perfecta este.rilizllción. 

/ 
\ 
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k LABORATORIO ,FUENTES» - PALENCIA 11 
~. . PROVEEDOR DE ~AS REALES CABALLERIZAS . ~ 
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Para pedidos: al Representante DANIEL ROBERT, C1arís, 72, Barcelona. 
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lncluíclo en la Ley de Epizootias. 

PROPIETARIOS: OAMILO TEJERA y HERMANA, ';;;EVILLA 



Año XXVIII. Febrero de 1931. Núm. 315. 

r------
La 
= Órgano del Colegio Oficial de Veterinarios de la provincia. = 

I Í? ?-== :~':: .. ::::B: MOÑ~ ~ I 

I ~ f En el InstituiD de Higiene. Segundo Cursillo Veterinario.-Sección de Se- 1 , 
1ft I crelaría. - Sección de TesQreria. - Balance. - Sección científica -La I M 

~ 
histopatoiogía en I.a. jnsp~cdón de carnes y productos Cáritic.os, por ~b .. lardo ., ~ 

\... I Gallego -&cc/On oficlGl.-Reglamento de lSubdelegados.-N<ltcclGs. ~ 
-':;'1 ----Se-

En ellnstítuto de Hígiene 

Segundo Cursillo Vehzrinario 
Se inauguró este segundo cursillo 

de especialización veterinaria en el 
Instituto provincial de fiigiene, que 
tan dignamehte dirige el ilustre Ins
pector provincial de Sanidad D. Ame
lio Boned, secundado en la sección 
Veterinaria por el culto y laborioso 
jefe D. Samuel Muñoz,el día 18 de 
febrero próximo pasado. 

No encuentro palabras para reflejar 
con la pluma lo visto durante las prác
ticas, como en las diferentes conferen
cias dadas, con ese acierto tan carac
terístico en nuestro nunca bien pon
derado jefe Sr. Muñoz, pero, por no 
herir su noble dignidad, seré parco 
en alabanzas, procurando reflejar lo 
observado por este compañero. 

Asistieron a este segundo cursillo 
los cultos compañeros siguientes: se
ñores Escribano, Añoveros, Rico, Ro
dríguez, Téllez, Masa, Sánchez, Loza
no (O.), Lozano (M.), Alonso y Carrero. 

En los diez días· que duraron los 

ejercicios se practicaron infinidad de 
tinciones, cortes por el método Galle
go, siembras de cultivos y un sinnú
mero de prácticas y proeedimientos 
tanto de Histología como de Bacterio
logía; pero, sobré todo, en análisis de 
leche, carne y embutidos, donde des
pués de un sinnúmero de pruebas, de 
todas el las salimos convencid ísi mas 
de la utilidad de estos medios para el 
Veterinario rural, como del conoci
miento yel interés puesto por el señor 
Muñoz para que compenetrásemos en 
la suma importancia que estos medios 
tienen en la Inspección bromatológica. 

Del entusiasmo que pusimos todos} 
como del ambiente de compañerismo, 
todo lo que yo dijera sería eclipsado 
por la realidad de los hechos; buena 
nota pueden dar de los compañeros 
del segundo cursillo en todo Toledo, 
donde mezclaron Slt hidalguía y hos
pitalidad con nuestra fraternidad más 
absoluta, reinando la mayor unión y 
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alegría, tanto en las horas de trabajo 
como en los ratos de ocio. 

Giramos visitas al Matadero muni
cipal, donde nuestro querido compa
ñero Sr. Hernández nos guardó toda 
clase de deferencias y, poniéndose a 
nuestra disposición, nos enseñó las 
diferentes naves de que consta y las 
dependencias del mismo, saliendo al
tamente satisfechos, tanto del estado y 
servicios del mencionado Matadero 
como de su digno director. 

Otras veces fuimos al Mercado, 
donde los simpáticos y cultos compa
ñeros Sres. Medina y Hernández (hi
jos) nos facilitaron todo género de 
detalles relacionados con los numero
sos asuntos que tienen que resolver y 
en las condiciones que lo efectúan, asi 
como los medios que tíenen en su la
boratorio; visitas gratas que recorda
remos eternamente. 

En todas estas visitas fuimos acom
pañados por nuestro querido profesor 
Sr. Muñoz, que nos hacía mucho más 
gratas estas visitas de prácticas con 
sus charlas instructivas en todo lo re
ferente a las cuestiones de interés y 
relacionadas ca n nuestro cometido 
profesional. 

Resumiendo, se trabajó con ardor y 
entusiasmo en las prácticas: gota pen
diente, cortes, tinciones simples, como 
coloraciones especiales (metodo Gram 
y Zichl, etc.); pero en los que más en
tusiasmo púsieron, fué en los métodos 

del inmortal Gallego; análisis de le
che (en todos sus múltiples métodos), 
reconocimiento de embutidos, altera
ciones de carnes, diferenciación bio
lógica de carnes, recogida de produc
tos para su remisión al laboratorio, 
necropsias, inoculaciones, etc., etcé
tera; como en las múltiples visitas ins
tructivas. 

El día 28, después de celebrar por 
la mañana la última bien llamada cIa
se, el ilustre Inspector provincial señor 
Boned, nos dió una gran conferencia 
sobre Bacteriología y su importancia 
en Sanidad; que con sus profundos 
conocimientos y su fácil palabra nos 
inculcó el estímulo a familiarizarnos 
con ella, dándonos medios concisos y 
claros para que saliéramos dispuestos 
a trabajar en materia tan bella como 
úlil ciencia. 

Acto seguido, y en el restaurant 
Granullaque, se celebró una fraternal 
comida, a la que asistieron los com
pañeros y los Sres. Boned y Muñoz, 
en la que reinó el mayor entusiasmo. 

A la hora de los postres, el culto 
compañero D. Jesús Escribano, en un 
buen discurso, con la oratoria en él 
peculiar por su facilidad, conocimien
tos profundos y el buen uso del len
guaje en él tan característico, hizo el 
ofrecimiento de la comida a los seño
res Boned y Muñoz, ensalzando con 
elocuencia vibrante la labor realizada 
por dichos señores en beneficio de la 

No dejéis de poner un sello del Colegio de Huérfa,nos 

en todas las certificaciones que extendáis. Con ello 

haréis una o~ra de propia filantropía 



LA VE'l'ERINAlUA 'l'OLEDAlooA 3 



4 LA VETERINARIA TOLEDANA 

Sanidad y en particular a la Veterina
ria, en la que destacó la ardua labor 
del Sr. Muñoz, para el que tuvo las 
frases más nobles y cariñosas, pero que 
al mismo tiempo fueron acicates para 
su continuación por el camino em
prendido, por el bien de la Veterinaria, 
que si bien está lleno de abrojos, lle
vará siempre el aplauso de los Veteri
narios de España y en particular de 
los Veterinarios toledanos. 

Al concluir su brillante oración el 
querido amigo y compañero Sr. Es
cribano, se hizo un sepulcral silencio 
que se generalizó en un aplauso cerra
do y sinceras muestras de entusiasmo, 
no siendo expontáneo por esperar 
todos que continuara tan brillante 
disertación. (Mi cordial enhorabuena, 
Escribano). 

Altamente sorprendido y afectado 
por la sensación experimentada por la 
frase florida del Sr. Escribano, se le
vantó el querido jefe Sr. Muñoz para 
darnos una verdadera y maravillosa di
sertación, digna de cantarla un poeta 
y no este humilde compañero, ensal
zando la importancia que representan 
para España, la Sanidad, y en particular 
la Vet:rinaria, estos Cllrsi 11 os de amplia
ción de estudios veterinarios que no 
sólo tienen el objeto de vigilar la sa
lud pública, sino evitar las Zoonosis 
trasmisibles al hombre, misión que con 
todo el celo posible nos indica cum
plir con energía, puesto que al recono-

cer vuestra actuación, dice: no puedo 
menos que sentirme orgulloso de obs
tentar el título de Veterinario. 

Con frase elocuente y sentida, con
testa al Sr. Escribano, al que dedica 
frases de agradecimiento por elogio 
tan grande y que él dice que inmereci
do; fué felicitadísimo. 

A continuación, y entre entusiásticos 
aplausos, se levanta el Sr. Boned, que 
con frases elocuentes da las gracias a 
todos y en especial a los Sres. Escriba
no y Muñoz, quien dice es el único que 
SI;' lo merece por su incansable labor 
al frente de la Sección Veterinaria, ex
citando a todos a proseguir en la tarea 
emprendida para bien de España. 

A continuación se mandaron tele
gramas de adhesión al Director gene
ral de Sanidad, Inspector general de 
Sanidad Veterinaria y a D. Félix Oor
dón Ordás, Presidente de la Asocia
ción Nacional Veterinaria Española. 

Con fotografías que perpetúen este 
acto, que firmamos todos, y de despe
dida lIe¡1a de frases altamente firmes 
para lo porvenir, nos despedimos con
fundidos en fraternal abrazo hasta ..... 
ya hablaremos más adelante, cuándo 
y para qué, aunque en el ánimo de 
todos los concurrentes quedó impreso. 

Mi cordial saludo y hasta otra tan 
hermosa como esta temporada que no 
olvidará jamás 

M. Carrero. 
C. Almaguer_4-III-3!. 

PULMONÍAS Resolutivo Rojo Mata. ANGINAS en el ganado 
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Sres. Colegiados que iorl1)an parte de la Sociedad Mutual 
de Socorros de Deiunción establecida con carácter obligatorio. 

DISTRITO DE TOLEDO 

Victoriano Medina ..... . 
Andrés Hernández ...... . 
SamueI Muñoz ......... . 
León Briones ........... . 
Diego Rodríg;,¡ez ........ . 
FéIíx Mañas ............ . 
Arsenio Otero.. . . . .. '.' 
Ricardo Otero ....... , .. . 
Manuel Alonso ........ . 
Damián González ....... . 
Santiago Medina ........ . 
Fermndo Hernández .... . 
Isidoro S. Olivares ...... . 

Toledo. 
Idem. 
Idem. 
Layos. 
Bargas. 
Nambroca. 
Polán. 
Guadamur. 
Mocejón. 
Bargas. 
Toledo. 
Idem. 
Olías. 

DISTRITO DE NAVAHERMOSA 

Manuel Guzmán......... Navahermos3. 
Gonzalo Díaz .... , .. , . .. Noez. 
Julián A. Benavente. . . . .. Gálvez. 
Lorenzo Blanco.. . . . . . . .. Navalucillos. 
Carmelo Díaz .' . . . .. . .. 
Miguel Pérez .......... . 
Isidoro P. Vargas ....... . 
Tomás Alonso .......... . 
I1defonso P. Vargas ..... . 
Lorenzo López ......... . 
Antonio Soto ........... . 

Idem. 
S. Pablo Montes. 
L. Navalmorales. 
Menasalvas. 
L. Navalmorales. 
V. P. Aguílera. 
San Martín de P. 

DISTRITO DE ORGAZ 

Sixto Ruiz .. . . . . . • . . . . . . Mora. 
Carlos Rojríguez. " .... , Idem. 
José Antolí.. . . . . . . .. ... ldem. 
León G. Tavira. . . . . . .. . Sonseea. 
Manuel Candelas ...... '. Idem. 
Mariano Pedraza.. . .. . . .. Yébenes. 
Roberto Molero.. . . . . . . .. Idem. 
Pedro Ruiz ....... " . . .. Ajofrín. 
Dámaso Bajo.. . . . .. .... Almonacid. 
Hilarío S. Garrido ..... " Yébenes. 
Gregorio Moralda.. . . . .. Villan.a de Bogas 
Luis G. Delgado.. . • . . . .. Mazarambroz. 
Antonio Ruiz. .... ..... Mora. 
Evaristo S. Pulgar ... ' " Mascaraque. 

DISTRITO DE TORRIJOS 

José María Hidalgo ..... . 
Celso L. Montero ... '" .' 
Andrés S. Caro ........ . 
Manuel Alarcón .. ' ..... . 
Menodoro GarCÍa ....... . 
Eleuterio Rodríguez ..... . 
León S. Caro ......... . 
Vicente Rincón .... . 
Doroteo Benavente ...... . 
Paulino Longobardo .... . 
Candelas Alarcón ....... . 
Florentino Peláez ....... . 
Manuel Gntiérrez ....... . 
Enrique Orozco. .. .. ., 
J ulián Castaños ......... . 
Santiago Nombela ...... . 
Miguel Alía ........... . 
Cuillermo Añoveras ..... . 
Salvador L. Villegas ..... . 

Fuensalida. 
Carmena. 
Gerindote. 
Idem. 
Idem. 
Huecas. 
La Mata. 
Escalonilla. 
Carpio de Tajo. 
Torrijos. 
Cama re na. 
Portillo. 
P. de Montalbán. 
Domingo Pérez. 
Val S. Domingo. 
Esca lonilla. 
Carpio de Tajo. 
Novés. 
Rielves. 

DISTRITO DE QUINTANAR 
DE LA ORDEN 

Jesús Escribano. Oo.. ... . . P.a Almoradiel. 
Ernesto Madero ........ , Idem. 
Alfonso VilIarrubia ....... V. Don fadríque 
Gonzalo Domíngnez . .. .. Idem. 
Eduardo Rodríguez. .... C. de Almaguer. 
Miguel Carrero.. . . . . . . . Idem. 
Crisóstomo Morales. . . .. Miguel Esteban. 
Pedro Martínez.. . . . . . . . . V.a de A\caudete 
Francisco F. Villacañas.. . Quintanar. 
Antonio Gnillén. . . . . . . . • El Toboso. 
David Valenciano.. .. ..•• Cabezamesada. 
Emilio Sáiz............. Quero. 
Francisco Panadero.. ...• Miguel Esteban. 

DISTRITO DE MADRlDEJOS 

Crescencio Fernández.. . Mad ridejos. 
)enaro Rodríguez ....... , Idem. 
Enrique Aranda .. ,. .... V.a Caballeros. 
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León Jiménez .......... . 
Juan J. Díaz Cordovés ... . 
Matías Hernán ......... . 
Epifanio Sánchez .. " ... . 
Ramón Iznaola. .. . •... 
Ramón Guillén ......... . 

V.a Caballeros. 
Consuegra. 
Idem. 
Turleque. 
Camuñas. 
Urda. 

DISTRITO DE PUENTE DEL ARZOBISPO 

Guillermo Lozano ....... , Moheda. 
IIdefonso D. Masa. .. ., Puente del A. 
Alberto Santurino .• , . . . .. Valdeverdeja. 
Julián Santurino ..... ,. .. Idem. 
Bernardo Santurino... ... Idem. 
Luis Carbonero.. . . . . . . . . Calera. 
Antonio Rodríguez ...... . 
Saturnino Ovejero. . ... . 
Teodoro Fernández •.... 
Francisco Paniagua. . .. . 
Dionisio A. Gómez ..... . 
Angel Ramírez ...•...... 
Florentino García .....•.. 
Rafael López ........... . 
Octavio G. Gil ........•. 
Federico Jiménez . . . .. .. 
Antonio García ......... . 
José SAnchez .... " ..... . 

Belvís de la Jara. 
Idem. 
Calzada Oropesa 
La Estrella. 
A. de la Jara. 
A. de Barbarroya 
Torrico. 
C. de la Jara. 
Oropesa. 
Belvís de la Jara. 
Lagartera. 
Oropesa. 

DISTRITO DE LILLO 

Juan A. Moraleda ....... . 
Pedro M. Jiménez ....... . 
Abelardo Villarrubia .... . 
Antonio Aragonés ...... . 
Domingo Fernández .... . 
Gregorio Zamorano ..... . 
Emilio Hico ............ . 

Villacañas. 
Idem. 
Tembleque. 
Villatobas. 
Lillo. 
La Guardia. 
Idem. 

Antonio García F. Sancho. VilIatobas. 

DISTRITO DE OCAÑA 

Bienvenido Fernández ... . 
Pedro Alvarez .......... . 
Paulino R. Durán ....... . 
Victoriano T. Iniesta .... . 
Quintín Sánchez ........ . 
José V. Torres .......... . 
Teófilo Alvarez ......... . 
Mariano Sotoca ........ . 
José Sanz ........... " .. . 
Juan de Mata Jávega ..... . 
Nicolás García ......... . 
J ulián Soto ca ........... . 
Javier L. Lorente .....•..• 
Luis Alvarez. .. ....... . 

Noblejas. 
Ocaña. 
Idem. 
V. de Santiago. 
Idem. 
Dos Barrios. 
Idem. 
Sta. Cruz Zarza. 
Villamuelas. 
H. Valdeearábano3. 
V. de Santiago. 
Yepes. . 
Sta. Cruz Zarza. 
Ocaña. 

DISTRITO DE ILLESCAS 

Saturnino Ugena ....... . 
Miguel Villalta ....... ' . 
Juan M. Vares ........ .. 
Toribio Ventosa ........ . 
Constantino Pierad ...•.. 
Pedro Madrigal. ....•.... 
Guillermo Martín ...... . 
Felipe Sánchez ......... . 
Francisco Díaz .........• 
Rufino Castrejón.... . .. 
Manue! Lozano ........• 
Fernando Barrera ...... . 

IlIescas. 
A. de la Sa~ra. 
Valmojado. 
Pantoja. 
Recas. 
C. del Monte. 
Villaseca. 
Esquivias. 
Cedillo. 
Idem. 
A. de la Sagra. 
Ugena. 

DISTRITO DE ESCALONA 

Doroteo Bajo.. . . . . . . . . . . Santa Olalla. 
Luis Rodríguez.. . . . . . . . . Idem. 
Eduardo González .... '" Almoróx. 
Eugenio Bias Sanz ........ Idem. 
José Cal vino . .......... Méntrida. 
Simeón Val verde. . . . . . . . . Maqueda. 
Isidoro Sánchez. . .. . . . . . T. E. Hambrán. 
Julián Rodríguez ....... " Nombela. 
José Arenas.... ........ Quismondo. 

DISTRITO DE TALAVERA DE LA REINA 

Pedro Vázquez ........ . 
Antonio Torres .... " ... . 
NÍ20medes GÓmcz ...... . 
Román de la Iglesia ..... . 
Eloy Muro ........... . 
Francisco González .... . 
Vicente González ... " .. . 
Esteban Flores..... . .. . 
Luis Ovejero .......... . 
Isidoro Benítez ......... . 
Eloy Peralta ............ . 
Francisco Soto ......... . 

Talavera. 
Idem. 
Idem. 
Puebla Nllebla. 
Cebolla. 
Caza legas; 
Malpica. 
Lucillos. 
Las Herencias. 
S. B. Abiertas. 
Navalcán. 
Malpica. 

NOTAS.-I.a Si por omisión involuntaria 
no figurara en la anterior lista algún señor 
que se crea C011 los derechos de pertenecer al 
Montepío, debe dirigirse a esta Secretaría a 
fin de corregir la citada relación. 

2.a Para la mejor organización del Mon
tepío del Colegio, se ruega que, cuando ocurra 
la defunción de un compañero, se haga la 
petición de la cuota acompañada de un oficio 
de la Alcaldía donde ejerciese, dando cuenta 
de su fallecimiento. 
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Partidos vacantes. 

San Martín de Montalbán. 

Arcicóllar. 

Cabañas de la Sagra. 

Yunclillos. 

Escalona. 

Santa Cruz del Retamar. 

Carnets de Autoridad Sanitaria. 

En Tesorería pueden 
recoger sus carnets: 

D. Isidoro SfÍ.nchez, de Torre de Esteban 

Hambrán. 

Rehición de carnets que obran en 

poder de Secretaría con expresión 

de los requisitos que les faltan. 

Retrato y póliza. 

D. Pedro Vázquez, de Talavera. 

D. Pedro Madrigal, de Casarrubios del 

Monte. 

D. Ildefonso D. Masa, de Puente del Arzo

bispo. 

* ** 
NOTA.- Aconsejamos a los compañeros 

que, desempeñando cargos oficiales, no estén 

provistos del Carnet de Autoridad Sanitaria, 

lo soliciten cuanto antes por medio de esta 

Secretaría, con el fin de que puedan disfrutar 

de los derechos que concede la Real orden 

de creación de los referidos camets. 

De tóxicos: 

D. Matías Hernaz, de CO!1suegra. 

Sellos del Colegio: 

D. Sandalio García, de Añover. 

» Gui11ermo Martíll, de VilIaseca. 

» Emilio Rico, de la Guardia. 

» Miguel Pérez, de San Pablo. 

• • * 

Se ruega a los señores colegiados que, cuan

do pidan sellos o talonarios al Colegio, acom

pañen al pedido el importe del mismo. 

* * * 

Rogamos encarecidamente a los 
señores colegiados se pongan al 
corriente en Tesorería, referente 
al pago de sellos, talonarios, etc. 

* 
* * 

DE IMPORTANCIA 

Tenemos noticias de algunos colegia
dos que en el efercicio oficial de sus 
cargos no sólo dejan de usar los certi
ficados del Colegio y al hacerlo merman 
ingresos, sino que certifican sin acom
pañar al certificado del sello obligatorio 
del Colegio, que es lo que precisamente 
le da validez. La Junta Permanente ha 

Venta de talonarios y selles tomado elacuerdo de la recogida de los 
realizada en el mes de enero. certificados que se extiendan sin dicho 

Han adquirido talonarios los colegiados requisito, con el fin de imponer sancio-
siguientes: nes a los firmantes. 

6anados inútiles. Resolutivo Rojo Mata. 
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De interés para los colegiados. 
Recordamos a los colegiados que el Co

legio tiene puestos a la venta los siguientes 

impresos: 

Talonarios de 100 certificados para pro

ductos cárnicos, con sellos del Colegio de 

Huérfanos, a 12 pesetas. (El uso de estos cer

tificados es obligatorio para los colegiados.) 

Talonarios de recetas para tóxicos, de 100 

hojas, a 1 peseta. 

Contratos de Veterinarios titulares con los 

Ayuntamientos, a 0,25 pesetas. 

Por acuerdo tomado en la Junta general a 

propuesta de algunos compañeros, se notifica 

a los colegiados que se ponen a la venta talo

narios de 50 certificados para productos cár

nicos, con sellos del Colegio de Huérfanos, 

al precio de 6 pesetas. 

Los editores y autores que remitan 
un ejemplar de toda obra científica 
y profesional, se le hará nota biblio
gráfica y anuncio gratuito durante 

tres números. 

También en venta 
sellos de dos pesetas 

para usar en los cl.'rtificados de Sanidad y 

origen de carnes circulantes que se expidan 

a petición de particulares, certificaciones de 

decomiso de reses o de sustancias alimenti-

J 
i 

cias, que expidan los Inspectores veterinarios 

Municipales en los mataáeros y mercados, y 

en lQS certificados de aprecio y reconoci

miento de animales. 

Sellos de diez céntimos 
pa ra usar en los certificados de carnes frescas 

y preparadas, que expidan los veterinarios 

oficiales de los mataderos industriales, en las 

certificaciones o guías de Sanidad de carnes o 

sus preparados, que expidan los titulares, a 

petición de industriales chacineros, en los re

cibos o talones resguardo que los Titulares 

expidan a los dueños de los cerdos que se sa

crifiquen en las casas particulares o en las 

fincas rústic~s, enclavadas en el término mu

nicipal, y a ser posible, también se emplearán 

estos sellos en las guías de Higiene y Sanidad 

pecuarias. 

NOTA. Artículo 10 del Monteplo del Co

legio.- En caso de fallecimiento de un socio, 

la cantidad que le corresponda será entregada 

a sus familiares por el orden siguiente: esposa, 

hijos, padres y hermanos; en caso de no tener 

esta clase de familia, cicha cantidad se desti

nará a engrosar el fondo del Colegio de Huér

fanos de Veterinaria. 

la corrospondencia debe dirigirse al Colegio: 
SIERPE, 16 

1\1.[ U"Y I1\I.[PO.Fl. T .A.:NTE 

Se advierte a los señores veterinarios que dehen 
presentar en sus respectivos Ayuntamientos, en el 
plazo más hreve posihle, las relaciones juradas de 
utilidades del año 1930. 

No dehen olvidarse hacer constar que tienen 
TALLER DE HERRADO. 
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BAl~NCI: del mes de febrero de 1931. 

Ingresos. 

Por venta de un talonario restricción tóxicos .......... . 
ImpOJ te de veinticinco Guatas anuales de Colegiados .........• 
Idem de venta de sellos del Colegio .....•.............. ,. 

7 otal .. ...•.. : .............. . 

Gastos. 

Pesetas. 

1.0r) 
625,00 

1/1,50 

640,50 

Recibo de la casa Oamero, por muebles. ......... ........ ::'0.00 
Idem de alquiler del domicilio social ................ , . . . . . . 87,50 
Alumbrado del domicilio social........ ..... .. .......... 8.00 
Devolución de efectos bancarios . ........ .....•...•..... 2.25 
Correspondencia del Colegio........................... .. 8.70 

10tal .. .......•.......... '" . 156,45 

Resumen. 

Existencia en fin de enero de 1931......................... 2.221,70 
Ingresos de febrero ... '" . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 640,50 

Total. . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . 2.862,20 

Gastos de febrero.. . . . . . .... . . . . . ... ... ..... .. . . . .. . . . . • 156,45 

RESTAN..................... 2.705,75 

Ded u-:ciones. 

En el Banco de Esp3ña ...........•...•.................. 2.000,00 
705,75 En Caja ...........................•................... 

CAPITAL TOTAL DEL COLEGIO.. . . . •••• . . . •. • • • 7.705,75 

SI Interventor. 
Santiago Medina. 

SI presidente, 

Félix Samuel Muñoz. 
SI '::esor<ro, 

Fernando HernándeL 
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La histopatología en la inspección de carnes y productos cárnicos 
POR 

A belardo Gallego 
Catedrático en la Escuela Superior de Veterinaria de Madrid 

(Continuación) 

Naturalmente, no vamos a sostener 
la tesis de que el diagnóstico de la tu
berculosis se haga siempre por examen 
histológico. Las lesiones tuberculosas 
pueden ser tan típicas (tubérculo gris, 
tubérculo amarillo, caseificación, cal
cificación) que baste y sobre el examen 
anatómico. Pero se impone en los 
casos antes señalados (tuberculosis 
ganglionar latente, tumehcción gan
glionar de etiología mal conocida o 
insospechada), así como en las llama
das formas atípicas de la tuberculo
sis, que seguidamente vamos a señalar. 

M. Junack, E. Joest, J. Bongert y K. 
Nieberle, han llamado la atención so
bre las formas de tuberculosis gan
glionar atípica. Estas son las si
guientes: 

1. a Tuberculosis del cerdo sin alte
raciones regresivas, es decir, sin casei
ficación y ca Icificación (M. J unack, 
Joest, Hafemann, Binder). 2.a Infiltra
ción tuberculosa con caseificación ra
diada (Bongert, Stuben). 3.a Tubercu
losis miliar diseminada con caseifica
ción y confluencia de los ganglios 
linfáticos (Nieberle). 

La tuberculosis del cerdo, sin alte
raciones regresivas, se caracteriza ana
tómicamente por la aparición de di
chas lesiones en diversos órganos, sin 
que existan lesiones apreciables a sim-

pIe vista en los ganglios regionales 
correspondientes. Sin embargo, el 
examen histológico de tales ganglios 
revela la presencia de tubérculos con 
células epitelioides y gigantes. El 
agente causal es, en la mayoría de los 
casos, el bacilo aviar. 

La infiltración tuberculosa con ca
seificación radiada es frecuente en el 
buey y en el cerdo. Los ganglios ofre
cen una superficie de sección de as
pecto radiado, lo que obedece a que 
hay franjas de caseificación que alter
nalí con otras de degeneración hiali
na, lesiones fáciles de comprobar por 
examen histológico. 

La tuberculosis miliar diseminada 
con caseificación y confluencia de los 
ganglios linfáticos, es fácil de recono
cer por examen anatómico, pero se
mejante forma de tuberculosis aparece 
en la mama y esta tuberculosis ma
maria repercute en los ganglios su
pramamarios, que aunque aparente
m ente sanos ofrecen lesiones histoló
gicas de tuberculosis, como han de
mostrado E. Joest y Kracht-Palejeff. 

Estas formas atípicas de tuberculo
sis últimamente citadas no son infre
cuentes y tienen para el inspector de 
carnes una importancia de primer or
den, pues todas ellas son de tipo exu
dativo, ricas en bacilos y con tenden-
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cia manifiesta a la generalización, por 
lo cual han de ser analizadas con todo 
cuidado antes de decidirse por un de
comiso parcial o total. 

La actiorf¡icosis de los ganglios lin
fáticos tiene casi siempre el carácter 
de una infección linfógena regional; 
en casos raros es consecuencia de una 
infección hematógena generalizada. 
Por la corriente localización de la ac
tinomicosis en la lengua y en el ma
xilar, los ganglios afectados son pre
ferentemente los submaxilares, retro
faríngeos y parotideos. Menos fre
cuente es la actinomicosis en los 
ganglios cervicales, bronquiales, me
diastínicos y supramamarios. En ge-

neral, cabe decir que la actinomicosis 
ganglionar es fácilmente denunciable 
por examen al1:ltómico o por el exa
men microscópico de los granos acti
nomicóticos, pero cuando el proceso 
es muy antiguo y el hongo patógeno 
se ha!la en fase de involución, se ne
cesita un examen detenido de prepa
raciones correctamente ejec,utadas, 
para poder encontrar restos de mazas, 
grumos de forma y tamaño variables, 
mas es fácil hallar lesiones histológi
cas características (signos de irritació¡: 
de los elementos del siste'lla retícu
loendotetial y las llamadas células gi
gantes de cuerpos extraños). 

(Confin uará.) 

l\I.[ATAFTO 
eURA y EVITA LA GLeS0I?E01\ 

(GRIPE E) M1lL DE VEZUÑ1lS) 

Producto de la 

Sooiedad Ix:u::n.obi1iaria e In.du.s"tria1 
(s. A.) 

Capital: 4 millones de pesetas. 

Seooión. de Produ.c"tos Qu.í'1:n..icos 

M1lDRID ======== ~alle de 1\tocha, núm. 12. 
(edificio propiedad de la Sociedad) 

Fábrica: E]L c:::3r-C>I....IIOSC> (1\I.I:adrid) 
Dirección telegráfica: MATAF'TO-MADRID 

Pregunte por el depositario más próximo a su residencia 
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Ministerio de la Gobernación. 

REOLA1\lENTO DE SUBDELEOADOS.-
R. O. de 6 de febrero (Gaceta del 11). 
Aprueba y pone en vigor el ~iguiente 
Reglamento del Cuerpo de Subdele
gados de Sanidad del Reino. 

Artículo 1.° Las actuales Subdele
gaciones de Sanidad creadas por Real 
orden de 24 de julio de 1848, subsis
tirán, aunque reducidas en número, 
creándose I as nuevas demarcaciones 
sanitarias con arreglo a los informes 
que suministren las respectivas Juntas 
provinciales de Sanidad en el plazo 
máximo de seis meses, a partir de la 
publicación del presente Reglamento. 

Art. 2.° Al frente de estas demar
caciones sanitarias continuarán los 
actuales Subdelegados de Sanidad, y 
los que en lo sucesivo se designen 
con arreglo a las dispo~iciones del 
presente Regla men too Los Su bdele
gados de Medicina ostentarán, además, 
el carácter de Impectores de Sanidad 
de su distrito, correspondiéndoles la 
Jefatura y dirección de todos los ser
vicios sanitarios de su demarcación 
con dependencia directa del Inspector 
provincial de Sanidad. 

A rt. 3. 0 Serán confirmados en sus 
cargós los actuales Subdelegados que 
han sidos nombrados interinamente 
y que reunan las siguientes condi
ciones: 

a) Llevar más de seis meses en el 
ejercicio del cargo. 

b) Informe favorable de las respec
tivas J un tas provincia les de Sanidad. 

Los Subdelegados interinos que 
deseen la confirmación de su nom
bramiento en propiedad y que reunan 
las condiciones señaladas, deberán 
someterse a una prueba de aptitud 
que la Dirección general de Sanidad 
determinará y reglamentará oportuna-' 
mente. 
, Art. 4.°, En lo. sucesivo el ingreso 

en el Cuerpo de Subdelegados de 
Sanidad será siempre mediante opo
sición, con arreglo al programa y 
Reglamento que se dicten por la Direc
ción general de Sanidad. Sólo serán 
admitidos a oposición los profesio
nales de las tres rarpas que tengan el 
título de Oficial Sanitario o de Diplo
mado, expedido por la Escuela Na
cional de Sanidad, o pertenezcan al 
Cuerpo de Inspectores municipales de 
Sanidad de la rama correspondiente, 
distribuyéndose las vacantes de la 
siguiente forma: 

a) Sección de Medicina, 50 por 
100 para Oficiales Sanitarios y 50 por 
100 a Inspectores municipales de 
Sanidad. 

b) Sección de farmacia, 80 por 
100 para Inspectores farmacéuticos 
municipales y 20 por 100 para Diplo
mados de la Escula de Sanidad. 

e) Sección de Veterinaria.-La 
provisión de estas plazas se cubrirán 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
8.° del Real decreto de 18 de junio 
de 1930. 

Si en las Secciones de farmacia 
y Veterinaria no existiesen Diplo
mados de la Escuela Nacional de Sa
nidad, las vacantes se anunciarán a 
oposición libre. 

Art. 5.° Siempre que en las ca
pitales de provincia se produjese una 
vacante de Subdelegado; se verificará 
un concurso de traslado de distrito 
por antigüedad, entre los restantes 
Subdelegados de la misma rama, en la 
localidad que ocupen plazas en pro
piedad. Las resultas se sacarán a opo
sición con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo anterior. 

Art. 6.° Las vacantes de Subdele
gados de Sanidad en los distritos 
rurales, se cubrirán por oposición, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 4.°, verificándose antes, en la 
mitad de las vacantes, un concurso 
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de traslación entre los Subdelegados 
de la misma rama, dándose preferen
cia a las solicitudes en la siguiente 
forma: 

a) Subdelegados en activo o exce
dentes en la misma provincia. 

b) Subdelegados en activo o exce
dentes en otras provincias. 

Las plazas desiertas, después del 
concurso de traslación o sus resultas, 
serán anunciadas a oposición. Las Ins
pecciones provinciales de Sanidad co
municarán a la Inspección general de 
Sanidad interior los turnos a que co
rreponda cada vacante. 

Obligaciones de los Subdelegados de 
Sanidad.-Art. í.o Serán obligacio
nes generales de los Subdelegados de 
Sanidad: 

a) La vigilancia del ejercicio re
gular de l as profesiones sanitarias, 
proponiendo al Inspector provincial 
de Sanidad las sanciones correspon
dien tes a las infracciones que observen. 

b) Llevar los registros, libros, lis
tas, estados y relaciones necesarias pa
ra la buena marcha y organización y 
desenvolvimiento de las actividades 
profesionales. 

e) La vigilancia de las disposicio
nes oficiales que regulan la fL\I1ción 
profesional. 

d) Evacuar cuantos informes les 
sean solicitados por las autoridades 
sanitarias y presentar la Memoria 
anual de su gestión. 

e) Desempeñar comisiones o en
cargos que les sean encomendados en 
relación con su labrr profesional res
pectiva. 

f) fomentar los principios de hi
giene y sanidad pública en actos de 
propaganda, enseñanza, divulgación, 
etcétera. 

g) Establecer lazos de unión y re
lacionarse con las personas y entida
des que puedan contribuir a la mejor 
realización de estos fines. 

Art.8.o Los. servicios de vigilantia 
del.ejercicio profesional comprende
rán los siguientes extremos: registro 
de titulos; el visado, cuando proceda, 
de las certificaciones profesionales de 

los que ejerzan en su distrito; expe
dientes para elaboración de especiali
dades; justificación de bajas de titula
dos; persecución del intrusismo; regis
tro de practicantes y matronas, cumo 
auxiliares técnicos de los Subdelega
dos de Medicina, y cuanto tenga rela
ción en el decoro y prestigio en la 
función encomendada a los Subdele
gados en sus correspondientes ramas 
sanitarias. 

Art. 9.° Serán funciones especiales 
del Subdelegado de Medicina en los 
distritos rurales. 

a) Desempeñar la Secretaría de la 
Junta municipal de Sanidad en la ca
pitalidad del distrito, con arreglo a lo 
dispuesto en el art. 49 del Reglamento 
de Sanidad municipal, aprobado por 
Rea I decreto de 9 de febrero de 1925. 

b) Orientar y vigilar la marcha sa
nitaria del distrito y proponer las me
didas que estime oportunas en orden 
a la profil3xis de la' enfermedades in
fecciosas. 

e) Establecer relaciones con todos 
los Ayuntamientos e Inspectores mu
nicipales de Sanidad de su distrito, 
para estimularles y favorecerles en el 
cumplimiento de sus obligaciones sa
nitarias. 

d) Establecer lazos de unión con 
los servicios oficiales de lucha contra 
el paludismo, enfermedades venéreas, 
tuberculosis, mortalidad infantil y, en 
general, contra las enfermedades in
fecciosas, estimulando la creación y 
el funcionamiento de Dispensarios y 
relacionándolos con los servicios de la 
desinfección, de análisis, de laborato
rios y de vacunaciones preventivas. 

e) fomentar, orientar y vigilar los 
servicios de higiene escolar. 

f) Instruir los expedientes a que 
hace referencia la norma 31 de la Real 
orden de 11 de noviembre de 1930, 
que les encomiende la Superioridad. 

Los Subdelegados de Medicina, Ins
pectores de Sanidad de distritos rura
les, tendrán a sus órdenes el personal 
y los servicios de 'las subbrigadas de 
Sanidad de su demarcación, pudiendo 
ser sus directores efectivos. Depende-
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rán directamente de los Inspectores 
provinciales de Sanidad, recibiendo 
de ellos orientaciones y auxilios nece
sarios para la buena marcha del :,ervi
cio y dándole cuenta de las inciden
cias sanítarias del distrito en la forma 
que determinen los oportunos Re
glamentos. 

Art. 10. Serán también funciones 
especiales de los Subdelegados de Me
dicina, tanto en la capital como en los 
distritos rurales, cuanto hace referen
cia a embalsamamientos, traslados de 
dáveres, régimen de cementerios, etcé
ttra, así C0:110 las que se les asigne en 
materia d e reclusión d e enfermos 
mentales. 

ArL 11. Serán funciones de los Sub
delegados de farmacia en los distritos 
rurales: . 

a) Vigilar el funcionamiento de 
los servicios farmacéuticos y de labo
ratorio, desempeñado por los Inspec
tores farmacénticos municipales de su 
distrito. 

b) Cuidar de la observancia de las 
disposiciones vigentes sobre Laborato
rios, fármacias, Botiquines, etc. 

e) Establecer relaciones entre los 
distintos Ayuntamientos de su demar
cación para la mayor eficacia de los 
servicios sanitarios de su incumbencia. 

ArL12. Serán funcionesdelosSub
delegados de Veterinaria en los distri
tos rurales: 

a) Vigilar el cumplimiento de los 
servidos de Sanidad Veterinaria en los 
Ayuntamientos de su distrito. 

b) Proponer al Inspector provin
cial de Sanidad aquella:; medidas que 
consideren necesarias en los casos de 
zoonosis transmisibles al hombre . 

. e) Cuidar de que los albergues 
urbanos de :lI1imales, mataderos, esta
blecimientos de industria animal, et
cétera, se acomoden a las disposiciones 
sanitarias vigentes. 

d) Establecer relaciones COI1 todos 
los Inspectores lTIunicipales de Sanidad 
Veterinaria de su demarcación y con 
los Ayuntamientos de distrito para el 
mejor cumplimiento de sus obligacio
nes sanitarias. Todo lo concerniente al 

servicio Veterinario en los espectáculos 
taurinos. 

ArL 13. Los Subdelegados de .Me
dicina en las capitales y los de cada 
partido o distrito, conservarin el ca
rácter de Inspectores municipales de 
Sanidad del mismo, conforme les está 
reconocido por el articulo 76 de la 
Instrucción general de Sanidad de 
1904, el articulo 49 del Reglamento de 
Sanidad municipal de 9 de febrero de 
1925 y en las condiciones y con las 
atribuciones establecidas en el Real 
decreto dt 25 de febrero de 1924. 

Art. 14. Lo mismo en los distritos 
que en las capitales de provincia, los 
Subdelegados de Medicina desempe
ñarán la Secretaría de la Junta muni
cipal de Sanidad, conforme a lo dis
puesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad municipal. Donde hubiera 
varios subdelegados, la designación 
se verificará por el alcalde, previo con
curso de méritos, en el que lo será 
muy preferen te el ser médico titular 
del propio Municipio. 

Art. 15. En las poblaciones mari
timas que no sean capitales de provin
cia y que estuvieren provistas de esta
ción Sanitaria del puerto, el médico 
director de ella, perteneciendo al Cuer
po de Sanidad Nacional, será el encar
gado de la Jefatura de dicha oficina y 
de la Secretaria de la mencionada Junta, 
sin perjuicio de las funciones y servi
cios que correspondan a los Subdele, 
gados de Sanidad. 

Art. 16. Se reconoce a los Subde
legados de Sanidad, dentro de los lí
mites de su jurisdicción, el carácter de 
autoridad Sanitaria, ostentando la de
legación permanente de los Inspecto
res provinciales de Sanidad. En los 
distritos rurales la delegación perma
nente del Inspector provincial de Sa
nidad la ostentará el Subdelegado de 
Medicina, Inspector Sanitario del 
distrito. 

(Concluirá) 

-:y.-:y. . . 
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Cambio de residencia. 

El domicilio social del Colegio 
de VeJerinarios, se ha traslada
do a la calle de la Sierpe, n.o 16. 
donde han quedado instaladas 
nuestras oficinas. 

Los veterinarios y el rotativo 
madrileño «El Sol». = = = 

El día 16 tuvo lugar la en4'ega al direc
tor del citado periódico, D. Félix Lorenzo, 
de un pergamino y de un estuche que con

tiene una pluma, cortaplumas y lapicero de 
oro, por una comisión de los Colegios Ve
terinarios y de la Asociación Nacional, 
como homenaje con que la Clase Veterina

ria testimonia la gratitud por las campañas 

que en favor de los véterinarios ha rea

lizado El Sol. 

«El Cultivador Moderno.» 

Hemos recibido el ejemplar del Almatia
que-Guía de la citada publicación agro
pecuaria; como en años anteriores, lofor
man trabajos notables de agricultura y ga

nadería, destacando el del culto y compe

tente veterinario Sr. Rof Codina, en su estu

dio zootécnico «Ganado lanar». 

Agradecemos la atención y les felici

tamos. 
Por ser de justicia. 

Suplicamos a todos nuestros compañeros 

recomienden con interés y usen con fre

cuencia los productos que se anuncian en 

las páginas de este Boletín, en justa reci
procidad al favor que nos dispensan nues

tros anunciantes. 

Nuevos impnlsos. 

En breve se pondrán a la venta los im

presos modelos que, para los servicios de 

higiene y sanidad pecuarias, se aprobaron 

en la última Junta general. 

Defunción. 

En Madrid, donde residia, ha dejado de 
existir la Sra. D.a Araceli García, viuda del 

inolvidable maestro Abelardo Gallego. 

No encontramos palabras para hacer 

comprender a los hijos el profundo senti

miento que nos ha producido su tremenda 

desgracia. 
De todo corazón nos asociamos a su 

dolor y les damos nuestro más sentido pé
same. 

Direcciones. 

Domicilio social del Colegio: Sierpe, nú
mero 16. 

Horas de oficina: de cuatro a seis de la 

tarde los días laborables. 

Domicilio del Presidente del Colegio: 
Sillería, núm. 1. 

Domicilio del Tesorero del Colegio: Ve

nancio González, núm. 39. 

Domicilio del Secretario del Colegio: 

Puerta del Cambrón, núm. 8. 
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. 'Espec,ialida des Espaijolas parA Vettrial}AriA · . 
No hay Agricultura sin Ganados, lli 
Ganados sin especialidades F. MA T A 

Resolutivo'Rojo Mata. 
Anticólico F. Mata. 

Cica trizante V e 1 o x . 
(Registra dos.) 

Hip~dermia .. Veterinaria. 

Sericolina, EJcserina y\ Arecolina. 
\ Bondad reconocida indiscutible. 

Sus lemas: . Acción garantizada. 
I Esmero en su elaboración. 

GONZALO F. D~ MATA -- LABORATORIO 
L A B A N E Z A (ESP A NA) 

\.._--------------
r "l. 
¡¡V,ETERIN ARIOS!! 

Se os remitirá GR A T 1 S 
una muestra de 

ESCAROTINA «DÍAZ» 

si se lo pedís a DON GONZALO DIAZ' 

NOEZ (Toledo), acompañando 0,50 ptas. 

en sellos para gastos de COlTE\O y certificado. 

4---------=-i:-

I Comprobaréis que esta preparación es lo 'mejor para 

tratar las VERRUGAS! en los animalf's. 

~.-------------------,------gJ 



El mejor tónico, engrasante, exento 

de arsénico. - Cura ANEMIA y 

DIARREA por crónica que sea. 

El que por su composición racional 

es preferido por la clase Veterinari~. 

Precio: 4 pesetas caj a .. 

===::::=:=== A U l' o R ========== 

J. CASAB·ONA 
PROFESOR \t ETERIN ARIO 

PREPARACION y VENTA AL POR MAYOR 

rArmAci~' y LAboratorio de RAfAEL LOSTE 
SARIN-ENA (HUESCA) 

Do vonto: D, Gonzalo Diaz Alonso.-- NOEZ (Tolodo) 

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO DE A. MEDINA, LUCIO, 8 y lO-TOLEDO 


